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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dos de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el escrito, el oficio número SG-DGJ-2192/04/2019 y sus respectivos anexos 
de Juan Valerio Martínez y Eric Patrocinio Cisneros Burgos, delegado del Municipio de 
Coatzintla y quien se ostenta como Secretario de Gobierno, ambos de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, recibidos el veintinueve y treinta de abril del presente año en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, y registrados con los 
números 017286 y 017360. Conste. 

Ciudad de México, a dos de mayo de dos mil diecinue~ 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos ~es, el escrito y los 

anexos del delegado del Municipio de Coatzintla, Ve~z de Ignacio de la Llave, 

cuya personalidad tiene reconocida en autos, media~s cuales realiza diversas 

manifestaciones respecto a que el Poder Ejecutivo del Estado sigue adeudando la 

cantidad de $6,631,238.90 (seis millones sei~os treinta y un mil doscientos 

treinta y ocho pesos 90/100 M.N.), más lo que corresponde de intereses; las cuales 

se tienen por hechas. ~ 

Lo anterior, con fundamento e.n~ artículos 11, párrafo segundo 1, y 502 de la 

Ley Reglamentaria de las Fracci~ 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otra parte, agrégue~I expediente, para que surtan efectos legales, el 

oficio y los anexos del Secretario de Gobierno de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
' 

a quien se tiene por ~ntado con la personalidad que ostenta3
, designado 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. ( ... ). 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( .). 
2 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
3 De conformidad con la documental que exhibe al efecto y en términos del precepto y fracción siguientes: 
Artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia 
administrativa, legislativa, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda 
clase de juicios en que sea parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría 
Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en este Reglamento; así como 
presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar 
y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, 
presentar ale-gatos, nombrar delegados o autorizados en los juicios en que sea parte, recibir documentos y 
formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, laborales, penales o de cualquier otra 
naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar jueces o magistrados, e interponer todo 
tipo de recursos; ( ... ) 
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delegados y revocando los señalados con anterioriclacl,, así como reiterando 

domicilio para oír y recibir noti'ficacíones en esta ciudaol. 

L.o anterior, de conformidad con los artículos ·11, párraf1¡)s primmo4 y segundo, 

46, párrafo primeros, ele la ley renlarn13ritaría de la materia, así como ~i056 del Código 

Federal dt~ Proceclirni1:mtos CivilE~s, ele aplicación supletoria en términos del numeral 

17 ele la citada ley .. 

De esta forma, mediante E~I oficio de cuenta, el Poder Ejecutivo local informa 

quE! el diecisiete d~3 abril del año en curso, pagó al Municipio de Coatzintla, Veracruz 

de Ignacio de la Llav1e, la cantidad de $24,8!:>9,607.1 O (veinticuatro millones 

ochocientos cincuenta y nueve seiscientos siete pesos 10/1 oo M. N.), por los meses 

de a~Josto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, por concepto de Fondo para 

la Infraestructura Social, Municipal; a clos mil dieciséis, por concepto de Fondo 

FOl~TAFll\J para Construcción de F)avimento Hidráulico; por los meses de 

noviembre, diciembre, enero y 'febrero de clos mil quince y dos mil dieciséis, por 

concepto de Fondo para las Entidades Feclerativas y Municipales Productores de 

Hidrocarburos; y de dos mil dieciséis, por concepto de Fondo para los Municipios 

Productores de Hidrocarburos Terrestres; así corno $6 1,0fü~,627.28 (seis millones 

ochenta y dos n1il seiscientos veintisiete pesos ~~B/100 1\/1.N.) de los 

correspondientes intereses. 

l\hora bien, los efectos de la semtenciia dictada por la Primera Sala de esta 

Suprema Corte de .Justicia de la Nación el trece de junio de dos mil dieciocho, 

quedaron precisados en los términos siguientes: 

--·-· ·---· ---·-

4 Ar1tículo 111 de la Ley Reglamentaric:1 de las Fracciones 1 y 11 del Artíc:ulo 105 ele la Consti1tució111 
Fedf~ral. El actor, el demandado y, en su caso. el tercero interesaclo deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goia de la representación legal y 
cuenta con la capacida<j para l1acerlo, salvo pruetla i:rn contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa dl3 representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones .. concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, fmmulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
5 Ar1tículo 4Ei de la Ley l~eglamentarié11 de las Frac1ciones 1 y 11 del Artículo 105 de lla Consltitución 
FedoraL Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Presidente de la Suprema CortB de ,Justicia dei la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. ( ... ) 
6 Artículo 30!5. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera dili!;Jencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que di:iban tener en el asunto no es necesario señalar e~I domicilio de los funcionarios 
públicos. estos siempre siarán notificados en su residencia oficial. 
7 Artículo 1. l_a Suprema Corte de Justicia de la Nación conoceni y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de in constitucionalidad a que se rnfieren 
las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política dE! los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Fecleral de F'rocedimientos Civiles. 
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"NOVENO. Efectos. Esta Primera Sala determina que Jos 
efectos de la presente sentencia se traducen en la entrega de las 
cantidades demandadas respecto a Jos recursos del Fondo para 
Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos por/a cantidad de $410,613.00 de dos mil quince 
y por un total de $3'156,401.00 de dos mil dieciséis; del Fondo 
de Fortalecimiento Financiero para Inversión A-2016 
(FORTAFJN), la cantidad de $21'450,871.00; respecto al Fondo 

de Aportaciones para Infraestructura Social, Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FJSMDF), los meses de 
agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis por un total de 
$6'476,961.00, así como el pago de intereses que se hayan generado en 
todos Jos casos, incluyendo los generados con motivo de la entrega tardía 
de los meses de septiembre y octubre de dos mil dieciséis, relativos al Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de Jos Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) que realizó 
hasta el diez de noviembre de dos mil dieciséis. --- Para ello, se concede 
al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave un plazo de 
noventa días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que le sea 
notificado este fallo, a fin de que realice Jo conducen~tara que sean 
suministrados los recursos reclamados, más Jos intereses e su/ten sobre 
ese saldo insoluto desde que tenían que ser entregados a la fecha de 
liquidación conforme a la tasa de recargos que establezca el Congreso de la 
Unión para Jos casos de pago a plazos de contribu~c· . --- Por lo que hace 
al pago de intereses, se estima pertinente puntuali I que sigue: --- a) En 
torno al FJSM-DF, debe tomarse como fecha de inicio e los actos omisivos 
los días límite de entrega al municipio actor que se especificaron en el estudio 
de fondo (en la tabla correspondiente). ---b)~ parte, respecto al Fondo 
para Entidades Federativas y Municipios ~tares de Hidrocarburos y 
FORTAFIN, el cálculo de Jos intereses deberá ñacerse a partir de los cinco 
días hábiles siguientes a la entrega de /~recursos por parte de la Federación 
al Ejecutivo Estatal, al ser, por analogi J lazo límite del Ejecutivo para Ja 
entrega de los recursos al municipio or, de acuerdo a las referidas 
disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal. --- c) Respecto al 
FORTAMUNDF, se deben pagarL~tereses que se generaron desde el siete 
de octubre de dos mil dieciséis ~ de noviembre del mismo año, y por el 
mes de octubre, se debe pagar desde el cuatro al diez de noviembre de dos 
mil dieciséis. --- Finalme~t se puntualiza que en caso que Jos recursos 
federales ya hayan si fregados al municipio actor durante la 
substanciación de la prese controversia, queda incólume la condena del 
pago de intereses referida en el párrafo previo." 

Por tanto, al existi~rencias entre lo informado por el Poder Ejecutivo de 

Veracruz de Ignacio de 1a\fJave y lo decretado en los efectos del fallo dictado en el 

presente medio de control constitucional, con copia simple del escrito del municipio 

actor, se le requiere para que de inmediato remita copia certificada de las 

constancias que acrediten el cabal cumplimiento de la sentencia, apercibido que, 

de no hacerlo, se le aplicará una multa en términos del artículo 59, fracción 18, del 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

s Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
( ... ) 
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Notifiquese. 

Lo proveyó y firma el IVliniistro Arturo Zaldívar Le!lo de Larrna, Piresidle,nté 

de· la1 Sup1·ema Conte de .Justicia <fo la Mac~ón, quien actúa con la Maestra 

Carrnina Cortés Floclríguez, Secretaria de la Sección de Trúmite de Controversias 

Constitucionales y ele Acciones de lnconstitucionalidad di:~ la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de dos de mayo de dos mil diecinueve, dictado por HI 
Ministrn A.r1turo Zailclíívar Lelo de larnaiai, P1residenft1¡~ de la Suprema Ci:>rt:e de Justicia 
de lla Nación, en la 1controversia1 colíllstitucional 149/2016, promovida por el Municipio 
~e Coatzintla, Veracruz de Ignacio de la Llave. ConstE~. \ 

\~\MLM 1s ~1)\ 
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